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RESOLUCION DE ALCALDIA
N° 0079~ -2015-A/MPMN

Moquegua, .2 4 JUl. 2015
VISTOS; El Informe W1011-201S-GAJjGMjAjMPMN, Informe

W1491-201S-0SLOjGMjMPMN, Informe W120S-201S-GPPjGMjMPMN, Informe W0868-201S-
SPHjGPPjMPMN, Proveído SjN~201S-GPPjGMjMPMN sobre Aprobación del "PLANDE TRABAJO PARA
A GERENCIA DE ASESORlA JURlDlCA DE LA MUNICIPALIDADPROVINCIALMARISCALNIETO -
2015", de la Gerencia de Asesoría Jurídica, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo establecido por el arto 194° de la Constitución
Política del Estado, modificado por el ArtiEuloÚnico de la LeyW 28607, en concordancia con el Articulo II
del Título Preliminar de la Ley Orgánica d~ Municipalidades LeyW 27972, las Municipalidad Provinciales
y Distritales son Órganos de Gobierno Locales, tienen autonomía Política, Económica y Administrativa en
los asuntos de su competencia, radicando esta autonomía en la facultad de ejercer actos de gobierno,
administrativo y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico.

Que, conforme a lo dispuesto en el Inc. 6), del arto 20°,
concordante con lo dispuesto en el arto 43° de la Ley 27972, "Ley Orgánica de Municipalidades",
prescriben como una de las atribuciones del Alcalde la de dictar Resoluciones de Alcaldía y por las cuales
aprueba y resuelve los asuntos de carácter administrativo.

>Ji . I~ Que, mediante Informe N° 1011-2015-GAJjGMjAjMPMN , la la
.ft~~'£.\Gerencia de Asesoría Jurídica remite a la Oficina de Supervisión y Liquidación de Obras el "PLANDE

A \~TRABAJO PARA LA GERENCIA DE ASESORIA JURIDICA DE LA MUNICIPALIDADPROVINCIAL
.~ o E::t ~'IMARlSCAL NIETO - 2015", para su revisión y aprobación. Con Informe N°1491-2015-
~¡. 1B',.OSLOjGMjMPMN la Oficina de Supervisión y Liquidación de Obras lo deriva a la Gerencia de

,t,'J. 1 ~,/ Planeamiento y Presupuesto para Disponibilidad Presupuestal. Con Informe N°1205-2015-
?" GPPjGMjMPMN la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto lo remite a la Gerencia Municipal para

~~ autorización y proseguir con el trámite, Con Proveído N°2350-2015-GMjMPMN la Gerencia Municipal lo
f:;l"'- )~1.'~'~.deriva a la Sub Gerencia de Presupuesto y Hacienda para disponibilidad Presupuestal . Con Informe

(
' , .• t ü<;;;:'\N°0868-2015-SPHjGPPjMPMN la Sub Gerencia de Presupuesto y Hacienda emite la Certificación
~ ~,-,,~,{¡~.~\ÓHffijíPresupuestal al referido Plan de Trabajo indicando que da su opinión favorable de disponibilidad

~'-0... . ¿,'I/presupuestal en el rubro 07 FONCOMUNpara la aprobación del mismo por Sj.SO,OOO.OOel cual debe
~ '#-X.~~_G~¿Aaprobarse mediante acto resolutivo.
~- . Que mediante Proveido SjN-2015-GPPjGMjMPMN, la Gerencia

de Planeamiento y Presupuesto remite la disponibilidad Presupuestal a la Gerencia de Asesoría Jurídica
para la Aprobación del "PLANDE TRABAJO PARA LA GERENCIA DE ASESORIA JURlDlCA DE LA
MUNICIPALIDADPROVINCIALMARISCALNIETO - 2015", para la emisión del acto resolutivo para su
aprobación.

Por las consideraciones expuestas, de conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 30281 "Ley de
Presupuesto del Sector Publico para el año Fiscal 2015", Ley W 27293 "Ley del Sistema Nacional de
Inversión Pública", y modificaciones, Directiva aprobada por Resolución de Gerencia Municipal N° 012-
2013-GMjMPMN y estando a las facultades conferidas en el arto 43", numeral 6, del arto 20° de la LeyW
27972 "LeyOrgánica de Municipalidades" y con las visaciones de las Áreas correspondientes;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRlMERO.- APROBAR el "PLANDE TRABAJO PARA
LA GERENCIA DE ASESORIA JURlDlCA DE LA MUNICIPALIDADPROVINCIALMARISCALNIETO -
2015", de la Gerencia de Asesoría Jurídica por el monto de Sj .50,000,00 Nuevos Soles, cuyo expediente
forma parte de la presente Resolución y cuenta con (01) File a cincuentidos (52) folios. De acuerdo al
siguiente detalle:

Secuencia Funcional O11-02 Gerencia de Asesoría Jurídica

Fuente de Financiamiento

Rubro

Presupuesto

05 Recursos Determinados

07 FONCOMUN

Sj .50,000.00 Nuevos Soles
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ARTÍCULO SEGUNDO.- AUTORIZAR la ejecuclOn del "PLAN DE
TRABAJO PARA LA GERENCIA DE ASESORIA JURIDICA DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL
MARISCAL NIETO - 2015", de la Gerencia de Asesoría Jurídica acorde al siguiente detalle:

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CUMPLASE y ARCHIVÉSE

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR a la Oficina de Secretaria
General la notificación y distribución de la presente Resolución a las áreas involucradas.

o11-02 Gerencia de Asesoría Jurídica
05 Recursos Determinados
07 FONCOMUN
S/.50,000.00 Nuevos Soles

Secuencia Funcional
Fuente de Financiamiento
Rubro
Presupuesto

ARTÍCULO CUARTO.- ENCARGAR a la Oficina de Tecnología de la
Información y Estadística, la publicación de la pres-ente Resolución en el Portal Institucional de la
Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto - Moquegua.
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